
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   
   

Santa Marta, Veinticuatro (24) de febrero de 2022    
   

INFORME SECRETARIAL    
   
Informándole que en el presente proceso la parte demandada presenta 
escrito a través del cual expone la liquidación de las condenas y depósito de 
los valores. Que el apoderado demandante solicita ejecución contra el 
sucesor.   
 

                                            
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES   
Secretaria  

   
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

   
Santa Marta, Veinticuatro (24) de febrero de 2022      

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE EDUARDO CABANA BOVEA 
Contra ELECTRICARIBE SAS RAD. 2012-105. 

   
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
pronunciarse previos los siguientes;   
   
  

I.ANTECEDENTES   
    

A través de memorial el apoderado de la parte demandada presenta 
escrito de liquidación de las condenas y señala que se dio cumplimiento 
a las condenas señaladas en la sentencia con los respectivos descuentos. 
 
El apoderado del demandante solicita mediante escrito que se libre orden 
de pago contra el sucesor procesal del demandado. 

 

   
I.CONSIDERACIONES   

   
   

DEL ESCRITO PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDADA. 
  
 

En virtud del escrito presentado por el apoderado de la parte demandada, 
quien advierte que se dio cumplimiento a la sentencia y que se incluyó en 
nómina al demandante, el despacho se abstiene de librar orden de pago 
hasta tanto la parte demandante señale a esta agencia judicial si 
efectivamente se cumplió con las condenas impuestas en la sentencia. 
 
En consecuencia, se le concede al apoderado de la parte demandante, el 
término de dos (2) días para que informe a esta agencia judicial, si el 
demandado cumplió con los pagos e inclusión en nómina del señor CABANA 
BOVEA.    
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De 
Santa Marta,    



 

   
RESUELVE:   

 

   
 

UNICO: Se pone en conocimiento del apoderado del señor CABANA BOVEA, 
el escrito a través del cual se expone cumplimiento de la sentencia. 
Concédasele al apoderado demandante, el término de dos (2) días para que 
se pronuncie al respecto.   
  
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
  
 

 

  

    
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA      

JUEZA   
 

  
 
 

  
   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.   
   

Santa Marta. – En la fecha 25 de febrero de 2022 se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 10 fijados a las 
08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)   
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